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El ritmo de bajada de los contagios se ha estancado en
nuestro país y  a un día del Puente de San José y diez para

la Semana Santa, este freno supone una preocupación
adicional para las autoridades sanitarias.

¡Seguimos cuidándonos!

Información COVID-19
Seguridad y Salud Frente al COVID-19

Desde el SPP incluimos algunos consejos y
recomendaciones que os pueden ayudar en estos

momentos.



Mapa de incidencias acumuladas por provincias y por semana
epidemiológica (de lunes a domingo) a partir de datos notificados a la
RENAVE. Estos resultados son provisionales y deben interpretarse con

precaución porque ofrece la información disponible en el momento de la
extracción de datos. (16 de marzo)

Dada la evolución epidemiológica en nuestro país, la
publicación, por parte del Ministerio de Sanidad, de los

siguientes datos se produce los lunes.

Datos consolidados a lunes 15 de marzo 
 
 

Situación actual

Mapa de incidencias acumuladas por provincia



Este estado de alarma supuso unas severas restricciones que afectarían a
la movilidad de la población española, así como la suspensión de toda

actividad no esencial, incluida la educación. Los ciudadanos fueron
sometidos a un confinamiento domiciliario que se alargó hasta el 21 de
junio. Solo podían salir de casa por motivos justificados, como adquirir

alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad o para acudir
a centros sanitarios o al lugar de trabajo.

El 14 de marzo de 2020, se decretó en España el
estado de alarma para combatir la pandemia de

COVID-19. 

Unos días antes de que comenzara el estado de alarma, el caos dominó los
supermercados. Presas del miedo, los ciudadanos acudieron masivamente a comprar

para afrontar un posible confinamiento que ya se vivía en otros países, como Italia.
Esto dejó imágenes impactantes de estanterías vacías y sin posibilidad de reponer los

alimentos durante días, largas colas en las puertas de los establecimientos,
restricciones de acceso, horarios reducidos, miembros de seguridad en las puertas

controlando la entrada...

Un año de estado de alarma

 A pesar del confinamiento, los
hospitales y sus unidades de cuidados

intensivos (UCI) comenzaron a
colapsar debido al imparable
crecimiento de los contagios.

En mayo comenzó la desescalada del confinamiento y los ciudadanos pudieron
comenzar a pasear después de más de tres meses encerrados, lo que provocó

aglomeraciones en muchos puntos de España. Finalmente, el estado de alarma llegó
a su fin el 21 de junio de 2020, aunque algunas comunidades pudieron salir antes

por su mejor situación epidemiológica, y la nueva normalidad llegó también a finales
de ese mes.

No obstante, el país logró mantener la estabilidad en la curva durante unos meses.
Una de las herramientas que se utilizó para ellos fue el uso obligatorio de la

mascarilla en todo el país.
 

https://as.com/diarioas/2020/04/28/actualidad/1588085425_471814.html
https://as.com/diarioas/2020/04/28/actualidad/1588085425_471814.html


¿Sabes qué es la COVID
persistente a "Long COVID"?

Sanidad advierte de que los síntomas del
coronavirus pueden prolongarse durante meses
o semanas e incluso reaparecer tras un tiempo

sin ellos.
 
 



España sigue los pasos de Alemania, Francia e Italia y frena la
campaña tras un caso local de un trombo cerebral muy extraño.

 

Suspendida la vacuna de
AstraZeneca al menos 15 días

 

El Ministerio de Sanidad ha  suspendido de forma «inmediata y
preventiva» la inoculación del antígeno británico a toda persona

de cualquier edad. Durante los próximos quince días, como
mínimo, no se inyectará ninguna dosis de ninguno de los lotes
recibidos. El bloqueo afectaría a más de 760.000 vacunas ya
distribuidas entre las autonomías pero que aún no han sido

aplicadas, según los datos más recientes del ministerio.

Añadir un poco de texto

El desencadenante de esta decisión,
son los once «extraños» casos de

trombos cerebrales detectados este
fin de semana en España (un

paciente), Alemania (seis) y Noruega
(cuatro), y se adoptó esta drástica
medida después de que Francia,

Alemania e Italia frenaran ayer mismo
las inoculaciones. 

Todo ello, a la espera de que el Comité para la Evaluación de Riesgos en
Farmacovigilancia europeo (PRAC) de la Agencia Europea de Medicamentos (EMA),
que se reunirá, el jueves 18 de marzo, con responsables del laboratorio británico,

determine si estas embolias aparecidas entre los vacunados europeos están
relacionadas con la vacuna.

La propuesta de Sanidad de parar en seco la vacunación con AstraZeneca fue
respaldada por unanimidad por las comunidades autónomas que acordaron

bloquear inmediatamente en sus almacenes las 760.966 dosis de los laboratorios
británicos que todavía quedaban sin inocular.



La Comisión Europea presenta una propuesta de Certificado con
código QR, bilingüe y gratuito. El documento, incluirá información
sobre la vacunación, pero también sobre los test de antígenos, las

PCR o la presencia de anticuerpos.

La propuesta de Certificado debe pasar el trámite
legislativo comunitario para su entrada en vigor en tres
meses, aunque no cuenta con la unanimidad entre los

gobiernos. 

En principio, este documento solo reconocerá
las vacunas aprobadas por la Agencia Europea

del Medicamento (EMA). Estas son, por el
momento, cuatro. La de BioNTech/Pfizer; la

desarrollada por Moderna; la de AstraZeneca y
la de Johnson & Johnson, aunque están en
estudio otras como Novavax o CureVac. No

obstante, el último borrador europeo deja la
puerta abierta a que, en posteriores acuerdos

bilaterales, los países que así lo deseen
reconozcan otras vacunas, como la china

Sinovac y la rusa Sputnik V.
Este certificado no será, sin embargo, la llave absoluta para la movilidad,

porque seguirá habiendo cuarentenas y pruebas PCR allí donde las
condiciones epidemiológicas lo requieran aunque si va a permitir que se reduzcan
o supriman algunas de las restricciones actuales. Incluirá cosas como el resultado

negativo en test de antígenos, la presencia de anticuerpos por haber pasado la
enfermedad o la administración de alguna de las vacunas reconocidas por la EMA.

Sin embargo, existe el temor a que este tipo de documento pueda discriminar a
quienes no tengan o no quieran la vacuna. Bélgica y Alemania han mostrado

ya su preocupación al respecto, así como la Organización Mundial de la Salud, que
desaconseja exigir la certificación de la vacuna como condición previa para los

viajes.

Bruselas lanza un certificado de
vacunación para impulsar el turismo



Objetivos de la Estrategia de
vacunación



¿Cómo se calcula el porcentaje
de eficacia de las vacunas?

España tiene 47 millones de
personas. Si toda la población

se pusiera las vacunas de Pfizer
o Moderna (ambas eficaces al

95%) no se infectarían 2,35
millones de personas (un 5% de

la población española) sino
23.500 personas (un 0,05% de

la población). En otras palabras,
con vacunas un 95% eficaces, el

99,95% de la población
española estaría protegida.

Mientras las vacunas se siguen distribuyendo en nuestro
país, todos hablamos sobre su eficacia. Pero ¿sabemos

cómo se calcula el porcentaje de eficacia de las vacunas?
Cuando se realizan ensayos clínicos hay dos grupos claramente distintos: 

 
 1) El grupo placebo, que no recibe vacuna, 
 2) El grupo de vacunados. Ese porcentaje de eficacia se calcula así: 100 * (1- infectados
grupo vacunado / infectados grupo placebo).

 
De tal manera que una efectividad del 95% no significa que el 5% de las personas que

reciban la vacuna se infectarán con el virus. El significado real es que si el grupo placebo en
el ensayo tiene una probabilidad de infectarse de un 1%, al vacunarse su probabilidad de

infección disminuye a 0,05%.

Si la población entera se pusiese la vacuna de Johnson & Johnson (72% efectiva), la
probabilidad de infección sería del 0,28% o, lo que es lo mismo, 131.600 personas

en España. Con la de Oxford/AstraZeneca (63% efectiva), la probabilidad de
infección sería del 0,37%, equivalente a 173.900 personas.

 

Mientras las vacunas disponibles se siguen distribuyendo en la población, es
importante tener en cuenta estos porcentajes para identificar correctamente los

cambios relacionados con la inmunidad debida a las vacunas de los cambios
relacionados con la aparición de nuevas variantes del virus.

 

https://www.elconfidencial.com/tags/empresas/pfizer-4491/
https://www.elconfidencial.com/tecnologia/ciencia/2021-01-26/oms-consejos-uso-vacuna-moderna-coronavirus-covid-19_2922843/
https://www.elconfidencial.com/espana/2021-03-11/coronavirus-covid19-vacunas-ritmo-acelera_2988152/
https://www.elconfidencial.com/tags/otros/vacuna-5282/
https://www.elconfidencial.com/tecnologia/ciencia/2021-02-10/janssen-vacuna-coronavirus-europa-aprueba-marzo_2944163/


Recomendaciones para la
prevención de la COVID-19  



¿Cómo de frecuentes son los
síntomas más comunes tras

vacunarse?
 Los síntomas más numerosos tras la administración de las

vacunas (aunque no achacables a ellas con seguridad) son
la fiebre, el dolor de cabeza o el dolor muscular.

Ninguna de las vacunas aprobadas o en vías de estarlo por la Unión Europea
ha generado tanta preocupación como la de AstraZeneca. Ha habido

confusión en la comunicación de los resultados de sus ensayos clínicos,
un tira y afloja diplomático por posible incumplimiento contractual en la
entrega de las dosis acordadas, dudas sobre su eficacia en personas

mayores y ahora miedo por posibles efectos adversos que han llevado a
varios países a suspender temporalmente su administración o a retirar

algunos lotes.
 

Dinamarca y Austria han comunicado episodios de trombosis entre personas
que habían recibido la vacuna. La Agencia Española de Medicamentos y

Productos Sanitarias (AEMPS) no considera que haya motivos para tomar
ninguna medida, pero Castilla y León ya ha paralizado la administración de la

vacuna de AstraZeneca, que en España está indicada para menores de 56
años.

 

Cuando se vacuna a muchas personas (y en especial a grupos con riesgo de
padecer ciertas enfermedades) en un corto periodo de tiempo podría

observarse un número elevado de acontecimientos adversos sin que eso
signifique que sean debidos a la vacuna. Hay que tener en cuenta que

muchas de las enfermedades observadas (acontecimientos notificados)
aparecerían de igual forma si la persona no hubiera recibido la vacuna. Por lo

tanto, esta información debe analizarse cuidadosamente para diferenciar
problemas médicos que pudieran ser una nueva reacción adversa a la vacuna

de aquellos que igualmente habrían ocurrido, aunque la persona no se
hubiera vacunado", explicó la AEMPS. "La incidencia anual de

tromboembolismo pulmonar se estima entre 70 y 113 casos por cada
100.000 personas de cualquier edad".

 

https://www.elconfidencial.com/tecnologia/ciencia/2021-02-13/astrazeneca-vacunas-covid-coronavirus-covid19-oxford_2949311/
https://www.elconfidencial.com/tecnologia/ciencia/2021-02-13/astrazeneca-vacunas-covid-coronavirus-covid19-oxford_2949311/
https://www.elconfidencial.com/mundo/europa/2021-01-27/astrazeneca-villano-europa-juego-sucio_2923147/
https://www.aemps.gob.es/informa/notasinformativas/medicamentosusohumano-3/seguridad-1/2021-seguridad-1/inmovilizacion-en-austria-de-un-lote-de-la-vacuna-frente-a-la-covid-19-de-astrazeneca-la-evaluacion-preliminar-no-indica-relacion-con-los-acontecimientos-notificados/?lang=en
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